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Quito, 23 de Febrero del 2016 

Señora Licenciada. 

MARÍA GABRIELA ROLDAN GALEANO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarles que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía VIGAR VIGILANCIA PRIVADA CÍA, LFDA,, 
celebrada en esta fecha, tuvo el acierto de elegir a usted PRESIDENTE de la 
misma, pata el período de dos años, contados desde la fecha de inscripción de 
este nombramiento en el registro Mercantil Cotrespondiéndole las atribuciones 
y deberes que constan en los Estatutos Sociales de la Compañía, artículo 
Décimo Primero, Literal c) y en la Ley de Compañías. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escrituras Públicas de 
Constitución otorgada el diecisiete de diciembre del 2003, ante el señor Notario 
Décimo Séptimo, Doctor Remigio Poveda Vargas e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el 21 de enero del 2004. de o 
EA 

Aprovecho la oportunidad para augurarle muchos éxitos en el desempeño de 
sus funciones. 

          

Atentamentef 

CL: 1708 
GEREN 

RAZÓN DE ACEPTACIÓN: Acepto en esta fecha, el nombramiento 

precedente. 

Quito 23 de febrero del 2016 

       

Maria/G Bala Roldán Galeano 

CI: 1002340956 

PRESIDENTE



    

  

TRÁMITE NÚMERO: 10387 

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO, 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 7038 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2593 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: VIGAR VIGILANCIA PRIVADA CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ROLDAN GALEANO MARIA GABRIELA 

IDENTIFICACIÓN 1002340956 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM4 139 DEL: 21/01/2004 NOT: 17 DEL: 17/12/2003 DS 1 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

_FECHA DE E EMISIÓN: QUITO, A 26 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 

  

  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Di
ra
 

DRA. spon: EL ZABETÁ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- -RMO-2025) 3 
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